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DECRETO COl

o 1 Filt,m,-
POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓru Eru LA ADMINISTRncIÓN MUNIcIPAL
. DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNlclPlo DE RIONEGRO ANTIOQU|A, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 3'15
de la Constitución Política, el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado porel
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012,

DECRETA:

ART¡CULO PRIMERO: NóMbTESE A IA SEñOTA LAURA EMILSE MARULANDA
TOBON identificada con Cédula 39.440.617, en el cargo de Secretaria de
Despacho, Grado 03, Código 020, asignada a la Secretaría de Hacienda, con una
asignación salarial de $1 3.378. 1 68.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de notificación.

Dado en la Alcaldía del Municipio de Rionegro, Antioquia, el 0 I ¡t; i 2l?t

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Alcalde Municipal

Transcribió: Lady Andrea Henao Cardona É.

e60@

JORGE HUMBERTO RIVAS URREA


